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EXPEDIENTE: PAOT-201 7-1 305-SOT-564

RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 11 JUL 2017

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territonal de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV,

15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracción l, y 101

primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2017-1305-S0T-564 relacionado con la denuncia presentada en este Organismo
descentralizado, emite la presente Resolución cons¡derando los siguientesi

ANTECEDENTES

Con fecha 09 de mayo de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de l\¡léxico,

ejerció su derecho a solic¡tar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta
lnstituc¡ón presunlas contravenciones en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y por la falta de
cajones de estacionamiento por las actividades de oflcinas y consultorios en el inmueble ubicado en

Ca¡le N4atanzas número 734, Colonia Lindavista, Delegación Gustavo A. Ivladero; misma que fue
admitida mediante Acuerdo de fecha 16 de mayo de 2017.

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y se informó a

la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4,

25 fracciones l, lll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento

ANÁL¡SIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURiDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad apl¡cable a la mater¡a de desarrollo urbano
(uso de suelo) y por la falta de cajones de estacionamiento, como es la Ley de Desarrollo Urbano y el

Reglamento de Construcciones, ambos para la Ciudad de México; así como el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Gustavo A. lvladero.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
tiene lo s¡guiente: --------------------
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consultorios no aparece como permitido.
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1. En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y por la falta de cajones de estacionamiento

De la consulta realizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Gustavo A.

Madero se desprende que al predio objeto de la denuncia le aplica la zonificación H 3/40/MB
(Habitacional,3 niveles de altura,40% mínimo de área libre), donde el uso de suelo para oficinas y

Al respecto, personal adscrito a esta Subprocuraduría real¡zó el reconocimiento de los hechos

denunciados constatando una casa-habitación de tres niveles de altura, en el cual se realizan
trabajos de remodelación; s¡n que se constataran actividades relacionadas con oficinas o

consultorios; asim¡smo, no se observó letrero alguno que promocione alguno de dichos giros. -----

En virtud de lo anterior, mediante oficio PAOT-05-300/300-5535-2017 de fecha 28 de junio de 2017 ,

se informó a la persona denunciante sobre las dil¡gencias practicadas hasta ese momento por parte

de este organismo descentralizado para la atención de su denuncia y se le requirió para que en un
término de cinco días hábiles proporcionara elementos que perm¡tieran determinar contravenc¡ones;
sin embargo, a la fecha de emisión de la presente resolución, la persona denunciante no se

manifestó ni aportó elementos que acreditaran los hechos objeto de la denuncia.

En conclusión. derivado del reconocimiento de hechos no se constataron actividades relacionadas

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen
en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2l segundo pánafo y

30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de tvléxico, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327
fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación
su pletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Derivado del reconocim¡ento de hechos ¡ealizado por personal adscrito a esta Entidad se
constató una casa-habitación de tres niveles de altura, en la cual se real¡zan trabajos de
remodelación; s¡n que se constataran actividades relacionadas con oficinas o consultorios;
as¡mismo, no se observó letrero alguno que promocione alguno de dichos giros

2. Se actualiza el supuesto prev¡sto por el artículo 27 f¡acción Vl al existir imposibilidad material
para continuar con la investigación

con of¡cinas o consultorios.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: -------------

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Terr¡torial de la Ciudad de lVéxico

SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante para que en el momento en
que conozcan de irregularidades en materia amb¡ental y/o del ordenamiento territorial presente la
denuncia respect¡va ante esta Autoridad.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdi Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduría Ambiental y del enamiento Territorial de la Ciudad de México. ----
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